Buenos Aires, 14 de Octubre de 2011
 

 

 CIRCULAR Nº 4 /11
 

 

A: TODAS LAS UGLs
     AREAS, SECTORES y DIVISIONES VETERANOS DE GUERRA
  

En lo referente a las derivaciones de Veteranos de Guerra del interior a la CABA se deberán cumplimentar las Disp 042/03 y Disp 1264/07. La Unidad de Traslado de CABA (Piedras 174 PB- TE: 4345-1498/4343-1236/4342-3963/4342-4262)se encarga exclusivamente de aquellas derivaciones que son para Capital Federal. Las derivaciones del interior a Provincia de Buenos Aires son recepcionadas por las UGL correspondientes al sitio del prestador.Ejemplo: Una derivación de Cordoba al Hospital Castex es recepcionada por la Unidad de Traslado de la UGL VIII. Las derivaciones son exclusivamente por la patología asentada en la derivación. Los pasos a seguir en caso de derivación a CABA son:
 

1. El afiliado VGM concurre a su UGL con el pedido de derivación del profesional prestador del INSSJP. En dicho pedido que no debe tener una antiguedad mayor de 10 días deben constar las condiciones de viaje requeridas del paciente.
2. La UGL confecciona el Anexo II, Formulario 1 de la Disp 042/03 y lo faxea (o envía por mail)a Unidad de Traslado en Capital Federal.
3. La Unidad de Traslado autoriza y remite dicha autorización a la UGL.
4. La UGL, una vez recibida la autorización :
    a) Confecciona el Acto Dispositivo donde consta los motivos de la derivación, el tipo de cobertura y como será el traslado.La UGL otorga los pasajes y puede llegar a adelantar una suma de dinero estipulada para su estadia en CABA que involucra siempre a un   
        acompañante.En caso de cambiar de acompañante el traslado queda a cargo del afiliado.
    b) Informa a Unidad de Traslado y a la Subgerencia de Veteranos de Guerra la fecha y hora en que arribará el paciente.
5. El afiliado VGM al llegar a CABA debe tener presente que siempre para todo trámite deberá presentar:
    a) Fotocopia del Acto Dispositivo.Este es tan importante que se lo considera como ¨ un pasaporte¨.
    b) Fotocopia de uno de los tres últimos recibos de cobro
    c) DNI originales del afiliado y acompañante (y fotocopia de la primera y segunda hoja del mismo)
    d) Todo trámite debe ser realizado por el acompañante autorizado por la UGL.
6. En Unidad de Traslado, con la citada documentación:
    a) Se le realizará el Ingreso. 
    b) Se gestionaran las OP en la UGL VI.
    c) Se le brindará al afiliado/acompañante un Instructivo de como debe proceder.
    d) Para todo traslado que deba efectuar el afiliado en CABA deberá solicitar con antelación de 24hs el vehículo a PROMOBIL SA (TE:0800-222-3581 ó 4958-5819)
7. En Unidad de Traslado,una vez pasados 5 dias el afiliado/acompañante  presentará:
   a) Certificado médico original con Membrete de la Institución que justifique la permanenca por causa médica, detalle los estudios que lo que se ha realizado y describa que es lo que queda pendiente en materia asistencial (estudios, análisis etc)
   b) Fecha y sello del profesional firmante, claros.
   c) Los resúmenes de Historia Clínica deben tener fecha actualizada.
   d) Para una ampliación de la Disposición o una nueva Disposición deberá presentarse la HIstoria Clínica tres días antes del vecimiento de aquella.
   e) Boleta del Hotel (original a semana vencida) donde se aloja.
   f) Si se alojara en un Departamento Alquilado deberá presentar:
       c.1-Contrato
       c.2-Factura de curso legal correspondiente al contrato.
8. Unidad de Traslado abonará todos los jueves los gastos de alojamiento y apoyo alimentario.
9. Cuando el paciente es dado de alta debe:
   a) Concurrir a Unidad de Traslado con el certificado médico que establezca fecha de alta, fecha de regreso(si correspondiera), motivo médico y conste si el afiliado debe volver para control y las condiciones de su regreso.
   b) Concurrir a Unidad de Traslado con fotocopia de los pasajes del afiliado y acompañante.
   b) Unidad de Traslado confecciona el Alta Administrativa y abona la diferencia de días.
   c) Si el afiliado vino en ambulancia con viaje de ida y vuelta establecido Unidad de Traslado se encargará de ponerse en contacto con la UGL para que ,a través de la misma ,la empresa de ambulancia que lo trajo lo lleve de regreso.
   c) Si el afiliado vino en omnibus pero debido a su intervención debe regresar en ambulancia, Unidad de Traslado se hará cargo de la Contratación de la misma en un plazo de 48hs. Para ello deben llenarse dos formularios:Uno lo llerna el afiliado y el otro el
      profesional del centro asistencial.
  
 

 Dra Gabriela Acevedo Subgerente
 

SUBGERENCIA DE VETERANOS DE GUERRA
 
